
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
PRESENTES 
La suscrita Diputada MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, y demás integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 22 fracción I, 83, fracción I y 84, 
fracción III, todos ellos correspondientes a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Colima, así como del artículo 122y 126, de su Reglamento, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de acuerdo para solicitar atenta y respetuosamente al 
Procurador General de Justicia del Estado, comparezca a una reunión con los integrantes de este 
Congreso del Estado y los miembros defraudados de la Caja Popular Cooperativa de Colima, el 
martes 26 de abril a las 10:00 horas, lo anterior en base a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

El 25 de febrero del presente año, fue recibido en este Congreso del Estado el escrito con la misma 
fecha, signado por los Presidentes del Consejo de Administración y del Consejo de Vigilancia de la 
Caja Popular Cooperativa de Colima. 
En dicho escrito, se hacía del conocimiento de esta soberanía de un problema que afecta a los más 
de 3000 socios de dicha entidad financiera, por presuntos manejos fraudulentos por parte de sus 
directivos y que han colocado a dicho organismo en una precaria situación financiera. 
 
Según refieren los firmantes, se han presentado diversas denuncias penales al respecto, quedando 
acumuladas en la averiguación previa 63/2013. 
 
Sin embargo, habiendo transcurrido ya casi 3 años, sin que Se haya resuelto la procedencia o no 
de la misma, es que acuden ante esta LVIII Legislatura, entre otras instancias, para solicitar nuestra 
coadyuvancia en busca de soluciones, desde el ámbito de competencia de este Poder Legislativo, 
ante tal problemática social. 
 
Dado el número de afectados y la sensibilidad social del tema, se considera pertinente solicitar al 
Procurador General de Justicia del Estado, su comparecencia para que en una reunión privada en 
compañía de los representantes de los ahorradores perjudicados, se ventile el asunto en comento. 
 
Es por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y 
legal vigente, que los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional sometemos 
a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa de: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de Colima solicita 
atenta y respetuosamente al Procurador General de Justicia del Estado de Colima, comparezca a 
una reunión con los integrantes de este Congreso del Estado y los miembros defraudados de la 
Caja Popular Cooperativa de Colima, el próximo martes 26 de abril a las 10:00 horas a efecto de 
analizar la problemática expuesta. 
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente acuerdo, comuníquese el mismo a la respectiva 
autoridad, para los efectos administrativos correspondientes. 
 



Los diputa do/as que suscriben, con fundamento en el artículo 87 de la ley Orgánica del poder 
Legislativo, solicitamos que la presente Iniciativa se someta a su discusión y aprobación, en su 
caso, en el momento de su presentación. 
 

ATENTAMENTE 
Colima, Colima a 04 de abril de 2016. 

LOS DIPUTADOS INTEGRA.NTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 
DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA  

 
DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ  

DIPUTADO NICOLAS CONTRERAS CORTES  
DIPUTADO CRISPIN GUERRA CARDENAS  

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO  
DIPUTADA ADRIANA LUCIA MESINA TENA  

DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA RIVERA  
DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO  

DIPUTADO LUIS AYALA CAMPOS  
DIPUTADA NORMA PADILLA VELASCO  

DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO  
DIPUTADO LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA 
DIPUTADA MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA 

 
 


